
 En previsión de la situación económica y financiera que nos vaya a tocar vivir a corto plazo, 
desde Alkora nos ponemos a vuestra disposición y hemos trabajado para poder ofrecer a 
nuestros clientes diferentes productos de caución para que puedan sustituir los avales bancarios 
y de esta forma conseguir una mayor eficiencia financiera para atender otro tipo de gastos o 
proyectos y que el impacto de las consecuencias por el Coronavirus sea el menor posible. 

 De esta forma, podremos estudiar líneas de caución para los avales provisionales y definitivos 
tradicionales frente a la Administración pública, frente a empresas privadas una vez analizadas 
estas y el modelo de aval que puedan exigir, también podremos sustituir avales bancarios ya 
presentados por certificados de caución que cumplan con el mismo cometido, presentar 
certificados de caución para avalar aplazamiento de impuestos e incluso para sustituir los avales 
presentados o a presentar en aduanas. 

 Hemos querido enviárosla a vosotros en primer lugar por la relación que nos une, de manera 
que podáis comunicarlo a vuestros asociados y puedan ser los primeros en acceder a este 
sistema de financiación alternativo. 

 Esperamos poder ser de ayuda y aportar nuestra experiencia frente a la situación tan 
desconcertante que estamos viviendo. 

 Agradeciendo vuestra colaboración para difundirlo entre vuestros asociados, recibir un cordial 
saludo, 

 Atentamente 

 Ibon Gangoiti 

Ejecutivo de Cuentas 
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